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DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/04

Notificación de actuaciones administrativas

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del 27), según la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. del 14) que modifica la anterior y la Ley 24/2001,de 27 de diciembre (B.O.E. del 31) de
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social y habiéndose intentado la notificación al interesado o su represen-
tante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a la Tesorería General de la Seguridad
Social, se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que se encuentran pendientes de notificar los actos cuyo inte-
resado, número de expediente y procedimiento se especifican en la siguiente relación.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados con la Seguridad Social indicados, o sus represen-
tantes debidamente acreditados, podrán comparecer ante los órganos responsables de su tramitación en esta Dirección
Provincial, en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publicación del presente edicto en el B.O.C., para el
conocimiento del contenido íntegro de los mencionados actos y constancia de de tal conocimiento, en horario de 9:00 a
14:00 horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad. En el anexo I se detalla el domicilio y localidad de cada
unidad asignada a dichos actos administrativos, así como su teléfono y número de fax.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Santander, 16 de noviembre de 2007.–La recaudadora ejecutiva, Elena Alonso García.
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07/16075

AYUNTAMIENTO DE BÁRCENA DE PIE DE CONCHA

Exposición pública de expediente de bajas en contabili-
dad  de derechos y obligaciones reconocidas. 

Aprobado por el Pleno en sesión de 28 de noviembre 
de 2007, el expediente de bajas en contabilidad de dere-
chos y obligaciones reconocidas, procedentes de ejerci-
cios cerrados, que a continuación se relacionan, se expo-
ne al público en la Secretaría del Ayuntamiento, durante el
plazo de veinte días hábiles, a contar desde el siguiente a
la publicación de este anuncio en el Boletín oficial de
Cantabria, a efectos se reclamaciones.

RELACIÓN DE DERECHOS RECONOCIDOS
DE PRESUPUESTOS CERRADOS

PARA SU ANULACIÓN

PARTIDA CONCEPTO (Euros)

2000/455.04 GOBIERNO DE CANTABRIA: Revisión NNSS 12.020,24
2001/455.03 GOBIERNO DE CANTABRIA: Subv. Consejería Cultura 2.103,54
2002/310.03 VARIOS CONTRIBUYENTES: Tasa Recogida Basura 206,93
2002/755 GOBIERNO DE CANTABRIA: Aportación obras 3.057,21
2003/282 IGNACIO GARCIA PEDROSA: Impuesto Construcciones 24,00
2003/310.03 VARIOS CONTRIBUYENTES: Tasa Recogida Basura 160,00
2004/282 VARIOS CONTRIBUYENTES: Impuesto Construcciones 60,00
TOTAL 17.631,92

RELACIÓN DE OBLIGACIONES RECONOCIDAS
DE PRESUPUESTOS CERRADOS

PARA SU ANULACIÓN

PARTIDA CONCEPTO (Euros)

1996/9.761.00 GOBIERNO DE CANTABRIA: P.O.S. 1996 3.005,06
1997/5.611.00 GOBIERNO DE CANTABRIA: P.O.S. 1997 4.378,49 
1998/5.611.00 GOBIERNO DE CANTABRIA: P.O.S. 1998 30.002,52 
1999/5.611.00 GOBIERNO DE CANTABRIA: P.O.S. 1999 5.258,86
2000/4.227.06 JUAN DE LA TORRE BERNARDO: PGOU 17.017,06 
2003/5.611.00 GOBIERNO DE CANTABRIA: P.O.S. 2003 0,32
TOTAL 59.662,31

Bárcena de Pie de Concha, 30 de noviembre 
de 2007.–El alcalde, José Félix de las Cuevas González.
07/16520

AYUNTAMIENTO DE TINEO

Notificación de iniciación de expediente sancionador por
presunta infracción de la Ordenanza Municipal de
Protección de la Convivencia Ciudadana y Prevención de
Actuaciones Antisociales.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de 1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común y dado que habiéndo-
se intentado la notificación por dos veces ésta no se ha podi-
do practicar, se realiza mediante el presente anuncio notifi-
cación por comparecencia a don Marcos Santos Díez con
DNI 72135111-G y último domicilio conocido en calle Río
Gándara, 2 PO 4 C de Torrelavega, en relación a resolución
de Alcaldía de inicio de expediente sancionador por presun-
ta infracción de la Ordenanza Municipal de Protección de la
Convivencia Ciudadana y Prevención de Actuaciones
Antisociales del Concejo de Tineo. El texto íntegro de la
resolución podrá ser conocido mediante comparecencia del
interesado en el Ayuntamiento de Tineo.

Tineo, 27 de noviembre de 2007.–El alcalde, Marcelino
Marcos Líndez.
07/16304

___________________ 4.3 OTROS  ___________________

JUNTA VECINAL DE MIOÑO

Exposición pública de la aprobación inicial de diversas
Ordenanzas Fiscales para el año 2008.

Por la Junta Vecinal de Mioño en Pleno, en sesión ordi-
naria celebrada el día 27 de noviembre de 2007, se adop-
tó el siguiente acuerdo:

Aprobar provisionalmente, y de forma definitiva para el
caso de que no se presenten reclamaciones durante el
plazo de exposición al público, las Ordenanzas Fiscales
que a continuación se indican, las cuales habrán de regir
a partir del 1 de enero de 2008. 


